
749/1994

& ÍCtConeg:o-
Ciudad de

;7,,•Itc-)

,

JUAN CARLO0 Apr A. no
Prestrirree

Concejo Deliberantr, V11-.

ES COPIA FIEL DEL ORIGI AL

Jam.

ON LUNA

Legistativo

nr-efe eIberante
A/C SQÇ,etad8

Janciona cotz tter-za de
ORDENA NZ

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Inciso a) del Artículo 2° de la Ordenanza Municipal

1821, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"a) ZONA ALTA: Héroes de Malvinas, Leandro N. Alem hasta su intersección con

Hipólito Ingoyen (Ruta Nacional N° 3, camino al Parque Nacional);"

ARTICULO 2°.- MODIF1CASE el Artículo 7° de la Ordenanza Municipal 1821, que

quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO El Departamento Ejecutivo Municipal evaluará el lugar de

emplazamiento e implementará el uso de la Balanza (Báscula), con el objeto de verificar

el peso bruto trasmitido a la calzada por parte de camiones, con o sin acoplado o

semirremolque, que superen el peso bruto establecido en el Artículo 1° de la Ordenanza

Municipal 1821."

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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SI-J-UAIA, 2	 jun L',a-J,

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente N" CD-4856-2 07 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/06/2007, por la cual se modifica el inciso a) del Artículo 2 de la Ordenanza

Municipai 1\1 2 1821.

CILle na tornado IntervencIón el Servicio Jurídico Permanente de esta

MunicipaHad emitiendo Dictamen A.L.M. N' 1 5 g	 /2007 ' recomendando su
promulgación.

Que el suscrioto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontra .r,Oose facultado para ei dictadc del presente acto administrativo, en atención

a as presoripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de lehuaia.

7-or ellc:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ART!C'AC) P ,- PromTga.r la Orderan7a Mk.Incba! N" 3 2 3 4 7sligicionada por el

Conce.lo eliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/06/2007,

por la cu. 1 se modifica el inciso a) del Artícuic 2' de la Ordenanza 	 n cipal N' 1821.

Ello en virr	 de !o expuesto en el exordio.

ART1CULO 2".- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la/Municisalidad de Ushuaia.

CumpHdo, arohivar.

DECEO MUNICIPAL N" 	 6 41	 2007 .-

.CTOR A. STEFAN1

Sec etario de Gobierno

.cipalidad de Ushuaia
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